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Marsella Risaralda, enero 30 de 2026 

 

Señores 

ALCALDIA MUNICIPAL  

Marsella Risaralda 

 

Cordial salud. 

 

Adjunto al presente oficio, presento propuesta para la realización de CONTRATO 

DE COLABORACION a suscribirse entre del CENTRO DE BIENESTAR DEL 

ADULTO MAYOR “JOSE MARIA CORREA ESTRADA” y la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MARSELLA, para la atención de los adultos mayores en la 

modalidad de larga estancia, de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

 

 

 

ADALBERTO GARCIA LOAIZA 

Director 

 

 

 

 



  
                      CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

                  “DR. JOSE MARIA CORREA ESTRADA”  
                 MARSELLA RISARALDA 

                NIT: 891.411.019-6 

 

 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA O NECESIDAD 

 

La Administración Municipal de Marsella Risaralda, en cabeza de su actual Alcalde 

Municipal y por medio de la Secretaria de Gobierno y Desarrollo Social de 

conformidad con la Constitución Nacional, la ley 1315 de 2009 y teniendo en cuenta 

los lineamientos de la política de envejecimiento y vejez, promulgada mediante 

decreto 681 de 2022 para el periodo 2022 – 2031; en pro de los derechos de los 

Adultos mayores, establece en su programa de gobierno proyectos para garantizar 

unas condiciones dignas para esta población vulnerable. 

En el Programa de Gobierno se prevé la atención a esta población mediante 

diferentes líneas de acción, tanto en la modalidad de Adultos Mayores 

Institucionalizados (Centro de Protección del Adulto Mayor),  

Lo anterior, basados en que los adultos mayores del Municipio de Marsella 

Risaralda, deben recibir Atención Integral de acuerdo a los Lineamientos de la 

Política Nacional de Envejecimiento y Vejez y las normas legales vigentes, que 

incluya una alimentación que les asegure un nivel proteico-calórico de consumo 

aceptable, en forma diaria e ininterrumpida, garantizando su mínimo vital 

alimentario. 

En la Actualidad en Municipio de Marsella Risaralda, tiene un importante porcentaje 

de población adulta mayor con edades superiores a los 60 años, incluso muy 

superior al promedio nacional (12%) y al promedio departamental 14%; ya que como 

puede observarse en la tabla No 1, el total de adultos mayores del municipio es de  

3.471 personas con edades superiores a los 60 años, cifra que corresponde al 

20,8% del total de la población estimada en 16.716 personas. 
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Tabla No 1. Población por edades 2020, CENSO DANE 2018 

EDADES No de Personas Participación 

0 a 4 1170 7.0 

5 a 14 2513 15.0 

15 a 29 3528 21.1 

30 a 59 6034 36.1 

60 y mas 3471 20.8 

Total 16716 100.0 
 

                      Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2020 – 2024 

 

OBJETO DEL CONTRATO DE COLABORACION 

El CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR “JOSE MARIA CORREA 

ESTRADA” se compromete para con el municipio de MARSELLA RISARALDA, a 

prestar colaboración dentro de su objeto misional y social como entidad sin ánimo 

de lucro, para brindar atención en el componente alimentario a los adultos mayores 

en condición de vulnerabilidad institucionalizados en el CBA del Municipio de 

Marsella Risaralda, durante el año 2026. 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR. 

1. Realizar atención alimentaria (Desayuno, Almuerzo y Cena) para 30 adultos 

mayores en el Centro de Bienestar del Adulto Mayor “José María Correa 

Estrada”, durante la vigencia del contrato, da lunes a domingo de acuerdo 

con las normativas vigentes, los valores y con los componentes que 

relaciona en la siguiente tabla. 
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ITEM 
No 

BENEFICIARIOS 
DESCRIPCION 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
28 Adultos 
Mayores 

DESAYUNO. Ración preparada 
(RP) 150 días, para brindar 
atención alimentaria, de acuerdo 
a minuta patrón de lunes a 
domingo en el Centro de 
Bienestar del Adulto Mayor. Dr. 
José María Correa Estrada. 

DIA 

2 
28 Adultos 
Mayores 

ALMUERZOS DIARIOS. Ración 
preparada durante 150 días, para 
brindar atención alimentaria, de 
acuerdo a minuta patrón de lunes 
a domingo en el Centro de 
Bienestar del Adulto Mayor. Dr. 
José María Correa Estrada. 

DIA 

3 
28 Adultos 
Mayores 

CENA. Ración preparada durante 
150 días, para brindar atención 
alimentaria, de acuerdo a minuta 
patrón de lunes a domingo en el 
Centro de Bienestar del Adulto 
Mayor. Dr. José María Correa 
Estrada. 

DIA 

 

2. Garantizar alimentación consistente en (Desayuno, Almuerzo y Cena) para 

los adultos mayores institucionalizados en el Centro de Bienestar del Anciano 

*Dr. José María Correa Estrada”, cumpliendo con los requerimientos 

nutricionales de los beneficiarios del programa, de acuerdo a una minuta 

establecida, de conformidad con la Ley 1315 de 2009. 

 

3. Brindar una alimentación completa a los adultos mayores que hacen parte 

del centro de protección de acuerdo con la minuta establecida por el 

profesional en nutrición para los componentes de desayuno, almuerzo y 

cena. 
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4. Realizar y presentar de manera mensual un informe con las evidencias del 

suministro de alimentación a los adultos mayores en condición de 

vulnerabilidad que se encuentran institucionalizados en el CBA “Dr. José 

María Correa Estrada” 

5. Entregar a la entidad estatal de manera mensual, los documentos y soportes 

requeridos para el adecuado control y seguimiento del contrato, suscrito entre 

las partes. 

6. Mantener comunicación asertiva con la administración municipal, quien hará 
las veces de supervisor, entregar informes en los tiempos establecidos. 

 
7. Atender las consultas y sugerencias del supervisor que asigne la entidad 

contratante. 
 

8. Solicitar a la entidad contratante la información que considere necesaria para 
cumplir con las obligaciones contractuales. 

 
9. Abstenerse de divulgar información que llegare a conocer con ocasión a la 

ejecución del convenio, a personal no autorizado por la entidad o a terceros 
en general. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS METAS DEL CONTRATO DE COLABORACION: 
 
las metas del Contrato de Colaboración se pueden describir de la siguiente manera, 
organizadas por su naturaleza y alcance: 
 
2.1.  Meta Principal de Impacto Social 
 

 Garantizar la seguridad alimentaria y el bienestar de 28 adultos mayores en 
condición de vulnerabilidad que se encuentran institucionalizados en el Centro de 
Bienestar del Adulto Mayor "Dr. José María Correa Estrada".  

 
2.2. Metas Cuantitativas y Operativas 
 
Suministrar un total de 12.600 raciones de comida durante la vigencia del contrato, 
distribuidas de la siguiente manera: 
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o 4.200 desayunos (uno diario por beneficiario). 
o 4.200 almuerzos (uno diario por beneficiario). 
o 4.200 cenas (una diaria por beneficiario). 

 
 Prestar el servicio de alimentación de manera ininterrumpida durante ciento 

cincuenta (150) días calendario, incluyendo fines de semana y festivos, contados a 
partir de la firma del acta de inicio.  

 
2.3. Metas Cualitativas y de Calidad 

 
 Asegurar que toda la alimentación se prepare y sirva de acuerdo con la minuta 

patrón establecida por un profesional en nutrición, garantizando los estándares de 
calidad y las necesidades dietéticas específicas de la población adulto mayor.  
 

 Contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de vida de los beneficiarios a 
través de una nutrición adecuada y oportuna.  

 
2.4. Metas de Cumplimiento y Transparencia 

 
 Presentar un informe mensual de ejecución al supervisor del contrato, que incluya 

la evidencia del suministro efectivo de la alimentación.  
 

 Atender todas las consultas y sugerencias del supervisor designado por el municipio 
para garantizar el control técnico y administrativo sobre la ejecución del contrato.  

 
 Mantener una comunicación asertiva y constante con la administración municipal, 

entregando toda la documentación requerida para el adecuado seguimiento y 
control de los recursos públicos invertidos.  

 

DURACION DEL COTRATO 

La presente propuesta tiene una duración estimada de 5 meses contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio. 

LUGAR DE EJECUCION:  Municipio de Marsella Risaralda. 

 

VALOR DE LA PROPUESTA. 

La presenta propuesta tiene un valor de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 165.984.000, valores que se  
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desglosan en la tabla de la página siguiente, en el que se detallan las cantidades 

unitarias, el tiempo de ejecución y los valores totales. 

ITEM 
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS 
DESCRPCION 

UNIDAD 
DE 

MEDICA 

CANTIDAD 
DE RACIONES 

VIGENCIA 
CTO 

VALOR 
UNITARIO 

 VALOR TOTAL 

DESAYUNO 28 

DESAYUNOS DIARIOS ración 
preparada (RP) durante 150 días, 
para brindar atención alimentaría 
según la minuta patrón, de lunes a 
domingo en el Centro de 
protección Dr. JOSÉ MARÍA 
CORREA ESTRADA. 

DIA (150 
vigencia 
contrato) 

4.200 9.120 38,304,000 

ALMUEZO 28 

ALMUERZOS DIARIOS ración 
preparada (RP) durante 150 días, 
para brindar atención alimentaría 
según la minuta patrón, de lunes a 
domingo en el Centro de 
protección Dr. JOSÉ MARÍA 
CORREA ESTRADA. 

DIA (150 
vigencia 
contrato) 

4.200 15.200 63,840,000 

CENA 28 

CENA Ración preparada (RP) 
durante 150 días, para brindar 
atención alimentaría según la 
minuta patrón, de lunes a domingo 
en el Centro de protección Dr. 
JOSÉ MARÍA CORREA 
ESTRADA. 

DIA (150 
vigencia 
contrato) 

4.200 15.200 63,840,000 

VALOR DEL CONTRATO       165.984,000 

 

FORMA DE PAGO. 

Se propone como forma de pago un anticipo correspondiente al 25% del valor total 

del contrato y Actas parciales mensuales de acuerdo a los informes presentados 

por el Contratista, previo visto bueno del supervisor. 

 

ADALBERTO GARCIA LOAIZA 

Director 


